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GENERALIDADES

DE LOS COMITES DICTAMINADORES Y CONSEJOS DE CERTIFICACION.
ARTICULO 1.- Pendiente hasta la integración de la CONARC.
ARTICULO 2.- La integración de cada uno de los Comités Dictaminadores de los Colegios, quedará compuesta con cinco arquitectos colegiados como mínimo, y dos vocales invitados LOS CUALES DEBERAN SER ARQUITECTOS COLEGIADOS, de alguna Institución Pública, Privada o Social, como mínimo ( PREFERENTEMENTE DE ALGUNA UNIVERSIDAD),. Estos integrantes, serán designados conforme al reglamento específico de los Colegios., Y aprobados por “el Consejo Estatal de la Certificación” de la Región que corresponda, y ratificados por “El CONARC” de la “FCARM”.
ARTICULO 3.- Pendiente hasta la integración de la CONARC.
ARTICULO 4.- Los Comités Dictaminadores de los Colegios, resolverán favorablemente por lo menos con el voto a favor de las dos terceras partes de sus miembros, las solicitudes de los aspirantes a Certificarse como Arquitectos, verificando la validez de la documentación presentada, auxiliándose para este efecto con las instituciones públicas, privadas, sociales o de enseñanza superior que juzgue convenientes.

ARTICULO 5.- Los Comités Dictaminadores de los Colegios, serán regidos por lo indicado en el Reglamento específico de su Colegio y el presente Manual de Procedimientos, mismos que deberán seguir los aspirantes a Arquitectos Certificados para reunir los requisitos específicos que deben cumplir y los documentos que les sean solicitados por el Comité Dictaminador de los Colegios.
ARTICULO 6.- Pendiente hasta la integración de la CONARC.
ARTICULO 7.- Los Comités Dictaminadores de los Colegios, tendrán la obligación de atender las quejas de la ciudadanía y de los clientes en general que sean ante ellos presentadas, para que se califique la actuación del Arquitecto Profesional Certificado y proponer, la sanción y en su caso la revocación del registro de Arquitecto Certificado, cuando éste haya ejercido indebidamente la profesión o hecho mal uso de su calidad de Arquitecto Certificado, faltando al Código de Ética Profesional de el Colegio.
REQUISITOS PARA LA CERTIFICACION COMO ARQUITECTO POR EL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE PUEBLA A.C.
ARTICULO 8.- Los arquitectos aspirantes a obtener certificación, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
A).- LOS REQUISITOS DE CARÁCTER GENERAL SON:
1.- Ser profesionista con Licenciatura en Arquitectura.

2.- Poseer un Título profesional registrado ante la autoridad competente y la Cédula Profesional respectiva.

3.- Haber ejercido la Arquitectura durante los últimos tres años, como mínimo.

4.- Haber realizado su ejercicio profesional con apego al Código de Ética Profesional de su colegio y lo dispuesto en la Ley de Profesiones, el cual se hará constar por medio de una constancia.

B).- LOS REQUISITOS DE CARÁCTER ESPECÍFICO SON:
1.-Haber ejercido la profesión y realizado una labor comprobable que cumpla con los requisitos establecidos en los acuerdos internacionales entre los países firmantes de los Tratados de Libre Comercio para la profesión de arquitecto en la que desea obtener la certificación, para ejercer la profesión en otro país con el que los arquitectos mexicanos hemos llegado a un acuerdo de reconocimiento mutuo o de asociación profesional temporal.

a).- Estar en pleno uso de sus derechos de acuerdo con el Estatuto y Reglamento  del Colegio.

b).- Presentar solicitud escrita dirigida al Coordinador de el Comité Dictaminador del Colegio,  indicando el número de su membresía; incluir copia fotostática del titulo profesional; copia fotostática de la cédula profesional,  curriculum vitae actualizado en las formas autorizadas, así como las demás constancias o documentos que permitan a los Comités Dictaminadores del Colegio, comprobar que cuenta con la experiencia y tiempo de práctica profesional requerida, incluyendo Copias fotostáticas de certificados, diplomas, distinciones o reconocimientos de asociaciones educativas, gubernamentales, industriales o de agrupaciones , relacionadas con la actividad señalada.

c).- Concurrir a las entrevistas que solicite el Comité Dictaminador del Colegio que le corresponda, en caso de que se le solicite.

d).- Cubrir la aportación que asigne el Consejo Directivo de su Colegio, para éste efecto.

e).- Los arquitectos no miembros de algún colegio de la FCARM, deberán cubrir con los siguientes requisitos 

1. Presentar solicitud escrita dirigida al Coordinador de el Comité Dictaminador del Colegio de su jurisdicción, indicando no pertenecer al mismo; incluir copia fotostática del titulo profesional; Copia fotostática de la cédula profesional, y en su caso, de la copia de la cédula profesional de su estado;  curriculum vitae actualizado en las formas autorizadas, así como las demás constancias o documentos que permitan a los Comités Dictaminadores del Colegio que corresponda, comprobar que cuenta con la experiencia y tiempo de práctica profesional requerida, incluyendo Copias fotostáticas de certificados, diplomas, distinciones o reconocimientos de asociaciones educativas, gubernamentales, industriales o de agrupaciones , relacionadas con la actividad señalada.

2. Concurrir a las entrevistas que solicite el Comité Dictaminador del Colegio que le corresponda, en caso de que se le solicite.


3. Cubrir la aportación que asigne el Consejo Directivo del Colegio  de su jurisdicción.
Además de estos, el interesado deberá presentar detalladamente, con documentos que lo acrediten y en los formatos que le proporcionará El Colegio, su currículum vitae conteniendo la información siguiente:

CURRÍCULUM VITAE
8.1 Sus datos generales. 

8.2 El nivel de estudios alcanzados, con los documentos probatorios correspondientes.
8.3 Número de Cédula Profesional y copia de la misma. (Número de Cedula Profesional Estatal en los Estados donde se exija y copia de la misma).
8.4 Números de registros con los que cuenta y copias de los mismos.

8.5 Especificación detallada de su experiencia profesional desarrollada a partir de la obtención del titulo y cédula cuando se certifica por primera ocasión, y en los últimos 3 años en cada recertificación, indicándose los puestos ocupados, la institución o empresa donde se desempeñaron estos, el periodo de cada uno y copias de la documentación que los acredite.

8.6 Todos los trabajos ejecutados y desarrollados relacionados con la arquitectura, describiendo su participación en los mismos y sus períodos de realización.

8.7 Presentar las publicaciones de ponencias, artículos y libros, indicándose las fechas de su publicación.

8.8 Anexar comprobantes de los cursos de capacitación y actualización profesional que ha cursado, así como las reuniones técnicas, seminarios y congresos a los que ha asistido el aspirante relacionadas con la arquitectura, indicándose los lugares y las instituciones que los impartieron y la duración de los mismos.

8.9 Indicar las asociaciones gremiales a las que pertenece, indicándose los nombres, números de registro, tipo de socio, antigüedad y los cargos que ha ocupado.

8.10 Indicar su participación en eventos internacionales, señalando la naturaleza de los mismos.

8.11 Acreditar los conocimientos de la normatividad aplicable a la arquitectura en México.
8.12 Presentar los premios y reconocimientos obtenidos por su actividad profesional y gremial.

8.13 Presentar Constancia expedida por su Colegio de no haber sido sancionado o inhabilitado por algún cargo de ejercicio indebido en su profesión. En caso de no pertenecer algún colegio, deberá comprobar de manera fehaciente el no haber tenido sanciones, inhabilitaciones ante organismos públicos o privados donde haya participado profesionalmente, demostrando el respeto al Código de Ética Profesional como arquitecto independiente, de tal forma que el colegio de su jurisdicción le otorgue la Constancia correspondiente después de haber hecho las indagaciones necesarias
Se realizará una revisión completa del expediente de los solicitantes y se hará un análisis completo del Currículum vitae, así como los documentos relacionados con la arquitectura, para constatar la actuación de los candidatos en ese campo profesional. En caso necesario se verificará la validez respectiva en la fuente correspondiente.
En el supuesto caso de que la documentación no sea clara, el Comité Dictaminador del Colegio entrevistará al solicitante para verificar de viva voz cualquier duda al respecto.

ARTÍCULO 9.- Los aspirantes a ser Arquitecto Certificado que cumplan con los requisitos anteriormente indicados, se someterán a lo señalado y determinado por el Comité Dictaminador del Colegio conforme a los siguientes eventos:
9.1 Ser reconocido, sin necesidad de presentarse a una entrevista de verificación, por sus méritos dentro de su trayectoria profesional, así como el apego demostrado en su desempeño al Código de Ética Profesional de su Colegio y su estatuto, ó;
9.2 Presentarse a una entrevista consistente en una serie de preguntas sobre su actividad profesional y el tipo de participación en ella, que pudiera incluir aspectos sobre la normatividad y criterios aplicables al ejercicio profesional de la arquitectura en el ámbito nacional e internacional conforme, a lo determinado para el efecto por el Comité Dictaminador del Colegio correspondiente.

En ambos casos el Comité Dictaminador del Colegio, deberá aprobar la validación de los documentos y actuación profesional de los candidatos a ser Arquitectos Certificados, con el voto favorable de cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes.
Los resultados de la validación que emitirá el Comité Dictaminador del Colegio, y el registro de los mismos serán hechos por ”El CONARC”. El interesado será notificado por escrito del resultado de su solicitud, mediante documento firmado por el Presidente, Coordinador y sub. Coordinador del Comité Dictaminador del Colegio.
En el caso de que el Comité Dictaminador del Colegio no otorgue el dictamen favorable a la solicitud del interesado, éste tendrá derecho de apelación, ante el Consejo Directivo de su Colegio, para que lo revise y escuche los argumentos que pueda esgrimir, recibiendo la documentación complementaria que ofrezca el propio afectado, contando con un plazo máximo de 30 días calendario después de notificado, para que surta efecto su apelación, Los interesados podrán participar en promociones posteriores.

OBLIGACIONES DE LOS ARQUITECTOS CERTIFICADOS POR EL Comité Dictaminador del Colegio.

ARTICULO 10.- La calidad de Arquitecto Certificado y su Revalidación, tendrá vigencia de tres años. Cada revalidación se hará con el plan de créditos por año que se detalla en el siguiente artículo, debiendo reunir el solicitante los siguientes requisitos:
10.1 Solicitar en los plazos que establezcan las convocatorias, la revalidación de su registro de Arquitecto Certificado.
10.2 El interesado deberá tener sus derechos vigentes en su Colegio, sin haber tenido sanciones o inhabilitaciones por algún cargo de ejercicio indebido en su profesión. En caso de no pertenecer a algún Colegio, comprobar de manera fehaciente ante el Comité Dictaminador del Colegio el no haber tenido sanciones o inhabilitaciones ante organismos públicos o privados donde haya participado profesionalmente, conforme al Reglamento correspondiente, demostrando el respeto al Código de Ética Profesional y la Ley de Profesiones como arquitecto independiente. En cualquiera de los dos casos, el Colegio emitirá un dictamen en el que manifieste que el arquitecto solicitante tiene solvencia moral conforme al Código de Ética Profesional del Colegio y a la Ley de Profesiones.
10.3 El interesado presentará un informe de las actividades realizadas durante los últimos tres años como Arquitecto profesional, de acuerdo al formato autorizado.
10.4 Las revalidaciones se harán sin interrupciones en plazos de tres años. Al ser suspendida alguna de ellas, los infractores deberán tramitar una nueva certificación.
10.5 El interesado deberá acumular para su revalidación, un mínimo de 310 créditos trianuales. 
10.6Cubrir la cuota que fije el Comité Dictaminador del Colegio  para realizar el trámite de su solicitud.
ARTICULO 11.- Pendiente hasta la integración de la CONARC.
PLAN DE CREDITOS DEL DESARROLLO PROFESIONAL CONTINUO PARA OBTENER LA CALIDAD DE ARQUITECTO CERTIFICADO POR EL Comité Dictaminador del Colegio Y SU REVALIDACION.

ARTICULO 12.- Los créditos necesarios para la Certificación y Revalidación de la calidad de Arquitecto

Certificado, deben provenir de las seis áreas siguientes.
A).- AREA DE LA PRACTICA PROFESIONAL.

B).- AREA DE LA EDUCACIÓN CONTINUA.

C).- AREA DE CONOCIMIENTOS 


C.1).- AREA DE SUPERACION PROFESIONAL.

C.2).- AREA DE LA IMPARTICION DE ENSEÑANZA.


C.3).- AREA DE LAS EDICIONES Y PUBLICACIONES.

D).- AREA DE ETICA PROFESIONAL 
E).- AREA DE LAS ACTIVIDADES GREMIALES Y/O SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL.
F).- AREA DE PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS.
A).- AREA DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL: En ésta área se deberán acumular 40 créditos como mínimo y como máximo 75 créditos (por año), generados estos conforme a las siguientes actividades:
A.1.- Actividad como Director o Responsable de Proyectos y Obras especificas de arquitectura o relacionados con esta: 25 créditos por trabajo

A.2.- Actividad como responsable parcial o indirecto de los trabajos relacionados en el párrafo anterior. 10 créditos por trabajo.
A.3.- Actividad como asesor o coordinador de proyectos y obras específicas de arquitectura. 10 créditos por trabajo.
A.4.- Peritajes y Arbitrajes de Arquitectura. 10 créditos por trabajo.
B).- AREA DE LA EDUCACIÓN CONTINUA: En ésta área,  deberán comprobar haber acumulado 30 horas crédito como mínimo por año y 40 como máximo para los Arquitectos Profesionales Certificados; en el caso de los Arquitectos Certificados con Posgrado y/o Especialidad, un mínimo de 40 horas por año, y un máximo de 50, en las siguientes actividades conforme al Reglamento Interno de Educación Continua de la FCARM:

B.1.- Asistencia a cursos, simposiums y seminarios correspondientes a Arquitectura. 1 crédito por hora del evento.

B.2.- Asistencia a conferencias y ponencias correspondientes a Arquitectura.  0.5 créditos por hora del evento.

B.3.- Llevar a cabo estudios de Diplomado o Posgrado relacionado a la Arquitectura o disciplina afín, en una Universidad reconocida por la ASINEA o “La FCARM”. Los créditos reconocidas por el Programa educativo del Posgrado.
B.4.- Asistencia a cursos, simposiums y seminarios correspondientes a la especialidad para los Arquitectos Profesionales Certificados por el Consejo Estatal de la Certificación y registrado en “El CONARC” con Posgrado y/o Especialidad. 1 crédito por hora del evento
B.5.- Asistencia a conferencias y ponencias correspondientes a la especialidad para Arquitectos Profesionales Certificados con Posgrado y/o Especialidad. 0.5 créditos por hora del evento.
En el caso de acumular mas de LOS créditos MAXIMOS INDICADOS durante el año, se podrán considerar como validos para el siguiente año, y solo para ese año.
Los cursos, simposiums, seminarios, conferencias, ponencias y posgrados deberán ser reconocidos por  EL COLEGIO Y REGISTRADOS ANTE EL CONARC.
C).- AREA DE CONOCIMIENTOS: Esta se divide en tres en tres áreas para las cuales se establecen los siguientes lineamientos para ser considerados como Arquitectos con Posgrado y/o Especialidad, Actividad Docente y/o Investigación. 
C.1).- AREA DE SUPERACION PROFESIONAL: En esta área deberán acreditar haber obtenido el o los grados de Doctor, Maestro o Especialista por medio de el titulo de grado registrado ante la Dirección General de Profesiones y la Cedula correspondiente, de tal forma que se le otorgue la certificación con el titulo máximo obtenido y considerársele como arquitecto certificado con Posgrado y/o Especialidad; 
C.1.1.- Grados académicos obtenidos por el solicitante, correspondientes a arquitectura. 

C.1.2.- MAESTRIA.

C.1.3.- ESPECIALIDAD.

C.1.4.- DIPLOMADO.
Para mantener la calidad de Arquitecto Certificado, con Posgrado y/o Especialidad, deberá comprobar su actualización Profesional por especialidad conforme a lo estipulado en el Area de Educación Continua en los incisos B.4. y B.5.
C.2).- AREA DE LA IMPARTICION DE ENSEÑANZA: En ésta área se deberán acumular 25 créditos como mínimo y como máximo 50 créditos para ser considerados como Arquitecto Certificado con actividad Docente, generados estos conforme a las siguientes actividades:
C.2.1.- Impartición de cursos y seminarios sobre arquitectura, ocurridos en centros de Educación Superior. 10 créditos por curso por semestre de trabajo.

C.2.2.- Impartición de cursos y seminarios sobre arquitectura, ocurridos en Colegios y Asociaciones profesionales o similares. 10 créditos por evento.

C.2.3.- Impartición de Conferencias. 5 créditos por evento

C.2.4.- Participación como Panelista en seminarios y conferencias relacionados con su especialidad. 5 créditos por evento

C.2.5.- Actuar como Director de Tesis relacionadas con la materia de su especialidad. 10 créditos por evento.
C.2.5.- Actuar como asesor de Tesis relacionadas con la materia de su especialidad. 5 créditos por asesoría.
C.3).- AREA DE EDICIONES Y PUBLICACIONES: En ésta área se deberán acumular 15 créditos como mínimo y como máximo 30 créditos para ser considerados como Arquitecto Certificado con actividad de investigación, generados estos conforme a las siguientes actividades:
C.3.1.- Edición y Publicación en el País o en el extranjero, de Libros relacionados con la especialidad. 35 créditos por libro.

C.3.2.- Formulación de documentos que contengan lineamientos, procedimientos y metodologías relacionados con la especialidad. 15 créditos por documento.

C.3.3.- Investigaciones y estudios específicos documentados sobre los temas de la especialidad. 15 créditos por evento

C.3.4.- Artículos para revistas especializadas y de ponencias para congresos o seminarios relacionados con la especialidad. 15 créditos por evento

D.3.5.- Elaboración de material didáctico para cursos de capacitación, o de actualización continúa. 15 créditos por evento.

D).- AREA DE ETICA PROFESIONAL Y DE LAS ACTIVIDADES GREMIALES: En esta área el aspirante deberá presentar los documentos conforme a los siguientes requerimientos para que sea considerado como Arquitecto Certificado.
D.1.- AREA DE ETICA PROFESIONAL.- En ésta área el aspirante deberá entregar una constancia de tener sus derechos vigentes en su Colegio, sin haber tenido sanciones o inhabilitaciones por algún cargo de ejercicio indebido en su profesión. En caso de no pertenecer a algún Colegio, deberá comprobar de manera fehaciente conforme al Reglamento correspondiente, ante el Comité Dictaminador del Colegio, el no haber tenido sanciones, inhabilitaciones ante organismos públicos o privados donde haya participado profesionalmente, demostrando el respeto al Código de Ética Profesional como arquitecto independiente.
 Acreditación.
En ambos casos, el “Colegio” fungirá como aval del comportamiento Ético Profesional del aspirante, ratificado por los organismos invitados al Comité Dictaminador de el Colegio.
E).- AREA DE LAS ACTIVIDADES GREMIALES Y/O SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL: En esta área se deberán acumular 15 créditos como mínimo y como máximo 30 créditos, generados estos conforme a las siguientes actividades:
F.- AREA DE PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS: En esta área se deberán acumular 15 créditos como mínimo y como máximo 30 créditos, generados estos conforme a las siguientes actividades:

F.1.- Haber obtenido un Premio o Reconocimiento por su actividad Profesional o gremial por un organismo Internacional. 30 créditos por evento.
F.2.- Haber obtenido un Premio o Reconocimiento por su actividad profesional o gremial por un organismo nacional. 20 créditos por evento.

F.3.- Haber obtenido un Premio o Reconocimiento por su actividad profesional o gremial por un organismo regional o estatal. 15 créditos por evento.

F.4.- Haber obtenido un Premio o Reconocimiento por su actividad profesional o gremial por un organismo local. 10 créditos por evento.

F.5.- Participar como Miembro de Jurado o Miembro del Comité Técnico de un Premio o concurso de arquitectura de tipo Internacional. 20 créditos por evento.

F.6.-  Participar como Miembro de Jurado o Miembro del Comité Técnico de un Premio o concurso de arquitectura de tipo Nacional. 15 créditos por evento.

F.7.- Participar como Miembro de Jurado o Miembro del Comité Técnico de un Premio o concurso de arquitectura de tipo Regional o Estatal. 10 créditos por evento.

F.8.- Participar como Miembro de Jurado o Miembro del Comité Técnico de un Premio o concurso de arquitectura de tipo Local. 5 créditos por evento.
La comprobación de las actividades que sean presentadas para la obtención de créditos realizadas en los años como arquitecto para la Certificación, así como en los últimos tres años para la revalidación, y que se han señalado en las seis áreas descritas, será realizada con los documentos derivados de las mismas. Estos documentos deberán ser firmados por el solicitante y por los actores que intervinieron en la expedición de los mismos, entregando original O COPIAS CERTIFICADAS y 1 copia de los mismos al Comité Dictaminador de el Colegio, para su revisión.

El Comité Dictaminador de el Colegio regresará los originales Y/O COPIAS CERTIFICADAS una vez hecha la revisión. 
Una vez realizada la evaluación y revisión  se enviará a “El CONARC” para su registro y difusión.  
OBTENCION DE CREDENCIALES DE ARQUITECTO CERTIFICADO POR EL Comité Dictaminador de el Colegio.
ARTICULO 13.- Los Arquitectos Certificados por el Comité Dictaminador de el Colegio, deberán obtener cada tres años su Credencial que lo acredita como tal, una vez renovada su certificación, para que integren las listas de Arquitectos Certificados en sus diferentes modalidades, y que publicará “El COLEGIO Y “ELCONARC”. Para obtener la credencial, el interesado deberá:

13.1 Solicitar la credencial en el período que indique “EL COLEGIO Y EN SU CASO  “El CONARC”.
13.2 No haber sufrido sanciones o inhabilitaciones por realizar algún ejercicio indebido de su profesión o especialidad.

13.3 Cubrir la cuota que asigne “El COLEGIO” por los derechos de la credencial

ARTICULO 14.- Las situaciones no previstas en el presente manual de procedimientos, serán analizadas y resueltas por  EL comité Dictaminador del Colegio.
TRANSITORIOS
PRIMERO.- ESTE ARTICULADO SE COMPLEMENTARA INCLUYENDO LA PARTICIPACION ACTIVA DEL CONSEJO REGIONAL Y EL  CONARC EN CUANTO ESTOS ORGANISMOS HAYAN INICIADO OPERACIONES.

SEGUNDO.- EN CONCORDANCIA CON LA LEGISLACION ACTUAL Y CUMPLIENDO LO INDICADO EN EL ARTICULO “50”  INCISO “O” DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 5º CONSTITUCIONAL, EN EL CUAL SE  INDICA QUE LOS COLEGIOS PODRAN FORMAR LISTAS DE PERITOS PROFESIONALES POR ESPECIALIDADES Y QUE ESTAS SERAN LAS UNICAS CON VALIDES OFICIALMENTE,  POR LO QUE LOS ARQUITECTOS CERTIFICADOS SERAN LOS UNICOS QUE PODRAN ESTAR CONSIDERADOS Y FORMAR PARTE DE ESTAS LISTAS DE PROFESIONALES ESPECIALISTAS, YA QUE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL PRESENTE MANUAL.
TERCERO.-PARA LOS EFECTOS DE QUE LA ACREDITACION SEA CONSIDERADA EN SU NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, SERA NECESARIO QUE SE ACREDITE EL CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y PROCESOS QUE EN SU MOMENTO DETERMINE EL CONARC, EN ESPECIAL EL HABER TOMADO EL MODULO BASICO DE CAPACITACION QUE IMPARTIRA  EL MISMO ORGANISMO.
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